
  

Ayuntamiento de Callosa de Segura 

Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856 

ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

Por acuerdo del Órgano de Contratación de fecha 17 de noviembre 2016, se adjudicó el 

contrato administrativo para el «Contratación del servicio de prevención ajeno de riesgos 

laborales del Ayuntamiento  de Callosa  de  Segura», publicándose su formalización a los 

efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

1. Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Callosa de Segura. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

c) Número de expediente: 6585/2016 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.callosadesegura.es 

 

2. Objeto del Contrato. 

a) Tipo: Servicio. 

b) Descripción: Desarrollo de la actividad preventiva de los riesgos profesionales para  

la protección de la seguridad y salud de los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de  

Callosa de Segura. 

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante y Perfil del Contratante. 

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30 de septiembre de 2016. 

 

3. Tramitación y Procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación. 

 

4. Valor Estimado del Contrato: 19.261,20 € (IVA no incluido).  

 

5. Presupuesto base de licitación. 

Según cláusula 4ª del PCAP. 

 

6. Formalización del Contrato. 

a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2016. 

b) Fecha de formalización: 21 de noviembre de 2016. 

c) Contratista: Segurlab Vega Baja, S.C.V. 
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Plza. de España, 1, Callosa de Segura. 03360 Alacant/Alicante. Tfno. 965 310 550. Fax: 965 310 856 

d) Importe de adjudicación: 

 1. Servicio de higiene industrial, seguridad en el trabajo, ergonomía y psicosociología 

aplicada………………………………………………………………….. 2.504,70 €/año. 

2. Vigilancia de la salud colectiva e individual (reconocimientos médicos). 28,80 €/persona 

 

 

En Callosa de Segura, enero de dos mil diecisiete 

EL ALCALDE 

Fdo.: D. Francisco José Maciá Serna 
(Documento firmado digitalmente) 

 

 


